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actuación como Presidenta, por delegación del Director general del
Libro y BiblIotecas; actuará como Secretario un funcionario del Centro
del Libro y de la Lectura.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el DirectoJ
general del Libro y Bibliotecas.

3. La condición de'miembro del Jurado tiene carácter personal. no
sil~ndo posible la delegación, a excepción de la prevista para el
Presidente del Jurado.

Quinto.-EI Jurado podrá actuar en dos fases: La primera. si asi lo
estima conveniente, para seleccionar aquellas ilustraciones que consi
dercreúnan la calidad suficiente para optar al Premio convocado, y la
segunda, o única en su caso, para fallar el Premio. -

En las votaciones sólo se tendrán en cuenta los votos emitidos por
los miembros del Jurado que asistan personalmente a las reuniones.

En lo no previsto en la presente convocatoria. el Jurado ajustará su
actuacÍón a lo establecido para los órganos cole~iados en el capítulo IJ
del título 1 de la Ley de Procedimiento Admimstra1ivo de 17 de julio
de 1958.

Scxto.-Los miembros del Jurado no funcionarios tendrán derecho a
percibir las gratificaciones por sus trahajos de asesoramiento que se
señalen por la Dirección General del Libro y Bibliotecas y. en su caso,
los gastos de locomoción y alojamiento.

Séptimo.-EI importe de estos premios y los gastos dl..'rivados d<..' los
mismos se abonarán con cargo a las dotaciones presupn<..~sta.rias a5igna
das a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Qetavo.-El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General
del Libro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posihle a las obras
galardonadas dentro de sus actuaciones de promoción drl libro.

Noveno.-El editor de las obras galardonadas podrá haú~r uso
publiciario del premio recibido, indicando de forma expresa el año a que
corresponda.

> Décimo.-La Direcckm General del Libro y BiblíottTas adquirirá
cJemplares de las obras galardonadas hasta un importe de 500.000
pesetas por cada una de cltas·con destino a Bibliotecas púhlicas. Centros
culturales y Centros docentes. .

Undécimo.-La composición del Jurado. así como el tallo emitído
por el mismo, se barán públicos mediante su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Duodécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que 'Comunico a VV. II. para su conocímiento \' efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1992. .

SOLE TURA

I1mo~. Sres. Subsecretario y DIrector general del Libro y Bibliotecas.

ORDEIV de 24 de febrero de 1992 por fa qw· se conroca el
"concurso para seleccionar tos lihros mejor editados
durante 199/.

Por Orden de 30 de junio de 1981 (<<Boletín Ofirial del blado» de
18 dc julio) fue creado, con cará<'tcr anual. el concurso para se1crcionar
los libros mejor editados del año, dentro del marco de la política de
acción d<..' promoción del libro y fomento de la edición que está
encomendada al Ministerio de Cultura, a través de la Direcdón General
del Libro y Bibliotecas.

La respuesta dada por el sector editorial a las sucesivas convocatorias
ju~ti tica,las esperanzas puestas en el concurso. que gOla ya de- reconocida
sohencm dentro del sector.

('ominúa teniendo por objeto dt:stacar las caractcrí<.¡ticas merecedo
ras del reconócim~ento público de cada un<) de los clementos integrantes
de la realización del libro, así como de la conjunción de todos enos,
tanto en el as.pecto artístico ('amo. en el específicamente l.écnit·o,
cumpliendo así la doble finalidad de, por una parte, difundir el mejor
conOl::imicnto de los elementos integrantes de la edición y. por otra,
reconocer públicamente la aportación de los distintos sectores a la
mejora de la calidad de tan importame vehículo cultural.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General det Libro y
Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Pnmero.-Se convoca el concurso para seleccionar los libros mejor
~dilados durante el año 1991. .

S{~gundo.-L El concurso abarca las modalidades siguil'nlcs de
cJ¡t¡ón:

Lihros de arte.
Libros de bibliofilia y facsímiles.
LIbros infantiles y ju\'cniJ~s.

Libros de enseñanzas hasta nivc1 de COO, inclusi\t.
Libros kcnicos de investigadon y erudición.
()bras generales y de divulga;,.~ión.

En. cada una de las modalidades a las que se refiere el número
an1u" r "'v t\.'lldrán en cuenta todos los elementos que compnnl'n la

edición, no destacando prioritariamente alguno de ellos, sino la conjun
ción de todos.

3. El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General del
Lioro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posible a las obras
seleccionadas dentro de sus accinncs de promoción del libro, en especial
a tra vés de ferias nacionales e internacionales.

4. El editor de las obras seleccionadas podrá hacer uso publicitario
de tal circunstancia, indicando en los ejemplares de manera expresa el
año que corresponda y la modalidad.

Tercero.- L Podrán optar al concurso las Editoriales con los libros
editados en España durante el período], de enero a 31 de diciembre de
1991 y que hayan cumplido los requisitos legales para su difusión.

1. L1S obras habrán de tener la condición de libro. La fecha de
ediciún quedará determinada por la constitución de ejemplares en el
trámite admínistrativo del depósito legal.

3, A los efectos de la presente convocatoria se cntendrrán como
libros editados en Espana aquC'lIos que lo sean por Empresas editoriales
españolas, incluso en régimen decoedición, con independencia del lugar
de impres.ión. "

4. Quedan excluidos del concurso:

Las ediciones que rl~produl~n total o parcialmente una edición no
realuada onginariamente en Esparta.

Las recdiciones podrán ser consideradas sólo si aportan alguna
mejora o variación, respecto a la anterior o anteriores, que merezca ser
tl'nida en cuenta.

Cuarto.- J. Los editores podrán participar en el concurso con la
obra u obras que reúnan los requisitos establecidos en el apartado
lerccro de la presente convo(~atoria, mediante solicitud dirigida al
Director gencral del Libro y Bibliotecas, a la que deberán adjuntarse dos
ejemplares de cada obra presentada y los datos referentes a la misma que
...e determinan en el anexo de e:-.ta Orden, precisando además la
modalidad de edición a la que se concursa.

El plazo de presentaL:Íón de solicitudes será de treinta días naturales,
contados a partir del siguiente' al de la publicación de la presente Orden
en el <~Boletín Oficial del FM¡ldo}).

La<; solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Centro
del Libro y de la LeclUra, calle Santiago Rusiñol, 8, 28040 Madrid, o por
cualquiera de los medios estahlct:idos en el artículo 66 de la Lev de
PnKTdimiento Administrati\o. .

..., Por cada obra com.:urs,ante se acampanarán igualmente datos
!l'enln),> y una breve dc\tripClón de la misma, de acuerdo ron lo
L'<;tahkcido en danexo qUt: St~ acompaña a la presente convocatoria,

Quinto.-l. El fallo del <..-oncurso corresponderá a un Jurado, cuya
composición sera la siguiente:

Presidente: El Director general det Libro y Biblio1t'l~as. que podrá
delegar 01 la Directora del Centro dd Libro y de la Lectura.

Vocales:

Un Profesor de Escuela de Arte" Qráficas.
t;n Profesor de Escuela de Altes Aplicadas, especializado en Artes

\plicadas del Libro.
Un representante de la Federación Nacional de Industrias Grafieas.
Dos técnicos en especialidapcs profesionales inherentes a la conflX'

ciún del hbro.
Un representante de la FederaCIón de Gremios de Editores.

Secretario: Actuará 'como Seuetaria. con VOL pero sin voto, la
f)lrl'Ctora del Centro dd Libro y de la Lectura, y en el supuesto de su
acttuuon como. Presidenta. por delegación del Director general del
Lihro y Bibliotecas; actuará como Secretario un funcionario del Centro
del LihnJ y de la Lectura, igualmente con voz pero sin voto.

.., 1..0<': miembros del Jurado serán designadus por el Director
gcn\.'ral del Libro y Bibho1t'<..'as.

3. La condición de micmbro del Jurado tiene caraekr personal. no
"icndo pusible la delegación a excepción de la prevista para el Presidente
del Jurado, en el apartado quinto, 1, de la presente convocatoria.

Sc\to,-l. El JuradO podrá seleccionar hasta treinta libros, cinco por
cada modalidad. pudü:ndo quedar desiertas aquéllas en toda'i o parte de
las seleccione::; en las que los libros presentados no reúnan la calidad
:-.uficiente.

Para ekctuar la selccóón. ,>j Jurado kndra en nlenta la c>mjuneión
de tooo'> los e1emt~nto'i que intl'fviencn en la edición. pero únicamente
pudran ser seleccionados aqucllos lJbros que tengan un elevado 1llvel en
t'l ·;:mdado general de la misma.

, En las votaciom~s solalnt:ntc se tendrán en cuenta los votos
emitidos por los miembro..; dd Jurado que asistan pcrsoll31mcntc a las
reuniOnes.

.1 En 10 no preyi~to ell la pn:s~ntc convocatoria. cl.Jurado ajustará
su actuación a lo pre"isto para los órganos colegiados en el tapltlJlo 1I
dd l¡¡tllo I de la Le) ti" procedimiento A.dmínistrativo de : 7 de junio
de Il¡j~. .

~cplimo.-Los miembros dd .Jurado no funcionarios tendrár¡ fkrn.!10
.1 pcrcihir las gratifira(;¡oIH,:'i pOI" SU" tElbaJü<; de ascsoramirnto que se
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El Consejo Ejecutivo del Banco de España ha decidido levantar la
interVl'llCión, acordada el 2 de marzo de 1992. del «Banco Ibercorp,
Soc!l:dad Anónima», acuerdo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» numero SS, de 4 de marzo de 1992.

Madrid. 11 de marzo de 1992.-EI Secretario general, Enrique
GlnK~IlL'z-Arnau Torn:ntc.

scnalen por la DIrecCIón General del Libro \' Blbhotccas y, en su caso,
los gastos de locomoción y alojamiento. .

Octavo.-Las obras no seleccionadas quedarán a disposición de los
editores, quienes podrán retirarlas antes del 15 de septiembre de 1992.

En caso contrario serán destinadas a Bibliotecas públicas, Centros
culturales y Centros docentes.

Noveno.-Los gastos que se ori~inen por el dcsarroHo del concurso se
abonarán con cargo a las dotacIOnes presupuestarias asignadas a la
Dirección Groeral del Libro y Bibliotecas.

Dérimo.-La composición del Jurado, así como el fallo emitido por
el mismo, se harán públicos mediante su publit;ación en el «(Boletín
Oficial del Estado».

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1992

SOLE TURA

lImos. Src~. Subsecretario de Cultura y Director general del Libro y
Bibliokcas.

ANEXO

6085

6086

BANCO DE ESPAÑA
ACUERDO de 1I de marzo de /992. del Consejo Ejecutivo
del Banco de EspOlia, por el que se dispone el levantamiento
de la inrerl'('nCfón del «Banco lbercorp. Sociedad Anó·
I1ll1'lai>.

RE5;OLUC10N de 12 de mar=o de 1992, dd Banco de
FSfwla. por la ql/(~ se hacen p!fhlicos los cambios (?/iciales
de Mercado de Dll'nas del dta 12 de maco de 1992.

Titulo: ».. . ,.. , , - , .. , .
:-\ulor: , ""., "."" .." .
Titulo original: " » .

Traductor: , , , , .
EdItor: , , , ,.,., ,. . , .
Fecha de aparición: "., "" "." .. , > " " .

Precio de venta: ." " , " " .
ISBN: ""." ",."" "."""."" "". . " "..
Depósito legal: , " "".. .. ..
Tirada: , ,....... . , ,.
Idioma: ., , ,........................................... . , " ,".

~~r:ear~:d~·pági~~~:··':.':.':,·.· : · ·.................................. ..' : :::..: ::..
Maquetista: , ,..... . , .
Ilustrador: , ,.. , , , ,..
Fotógrafo; " _ " -" .. " ..
Taller de composición: , , , " ..
Taller de fotomC'cánica: , ,.. . " .
Inlpresor: , " "" " ».......... . ..
Clase de papel y fabricante: . ""..... . .. .
Taller y !l.Jslcma de encuadernación: .
Breve dcscripdón argumental y de las caractensticas de la obra (maximo
un folio a dos espacios): .. , ,. __ .

1 dólar USA
1 [eU
1 marco alemán
1 fí'anco francés
l libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y lU.\L'mburgucscs

1 florin holandes
! t.'orona danesa
¡ libra irlandesa

100 escudos. p<9Ttugucses
tOO dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco SUIZO

100 )cncs Japonc\es
1 i.:orona sueca
1 ('orona norUi.'ga
1 marco finlandés

J00 clH..'llllcs austríacos
j dólar australiano

("ambii)~

('omprador Vendedü;

105,026 105.342
t28,888 129.276
63,022 63,212
18,556 18.612

180,404 180,946
8,407 8,433

306.244 307.164
56,002 56,170
16.245 16,293

i
168.094 168,600
73.179 73,399
54,670 54.834
88.147 88,411
69.623 69.833
78,436 78.672

I

17.386 17,438
16.077 16.125
23,070 23.140

, 895,594 898.284

I 79,400 79.638

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madnd. 12 de marzo de 1992.-EI Dift'ctor general, Luis María LlIlde
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Madrid, 2}) de tebrero de 11192.-El Subsecretario Fernando Scquelra
oc FUl'l1tes. '

Ante la Sala de 10 Contencíoso~Adminjstrativo de la Audiencia
Nauonal. (St'ú'¡on Pr.imcra). se ha lfiH:rpw;sto por el excelentísimo
·\yuntam¡enlO de Tnllo recurso conlcIKio:-.o-adminIMrativo número
1/7/1972. contra la Orden de 4 de julio de 1990, referente a las cuotas
\' n.'cargos de LÜ.'í,'ncia Fiscal de Adividades Comerciales e Industriales
por ralón de ia 3(:tividad de la Central Nuclear de Trillo.

En comecucncia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcr<:.onas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
n:''ioJución impugnada y a quienes tuvieren intcrés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
t'n el plazo de vcinte días siguientes a la publicanón de la presente
R. C'~.nl ucion.

6087
6084 RESOLlJC/ON de 28 deje/Jrero de 1992, de la S'ubSwTeta

ri'a, por la que se clI1jJla:::.a a los internadu\; 1'11 el feCllr,'iO
contenCloso-administratt\'(} número 1/7/1992, inlerpuesto
al11e la S'ala de lo Contencioso-Administra/ira de la Audien
cia Nacional (Secciónl'rimera).

RESOLUC/ON' th' j J de febrero de /992. de la Dirección
de Administración fndusirial del Departamento de Indus
tria y Energw, por la que se prorroga la homologación de
piezas de cuherterra. marca <cUeflú:.;, modelo 5900·Estefa
u{a. fabricadas pur (ddurgu, SOt.·iedad Anónima». en Ger
nika (Vi:ca.va).

Recibida en la Direcci6n de Administración Industrial la solicitud
pH.'scntada por «Idurgo, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Gcrnika, lJharte Kalea. 23, territorio histórico de Bizkaia, para la
prorroga d~~ la homologación concedida a las piezas de cubertería, marca
~~Menú», modelo 5900-Estefanía, fabnradas por «Idurgo, Socíedad
Ano(!.ima}}. en su instalación induslnal ublcada eI) Gernika (Blzkaia).

Vista la ReSOlución de 21 de dlClembre de 1987, de la Dire,.'dón
Genera! de Industria Siderometalúrglcas y Navales del Ministerio de
Industna por la que se homologa la cuberteria marca «Menú)), modelo
5900-Estcfania, con la contraseiia CUB-0066.

Visto el Decreto 105/1988, de. 12 de íobrero. por el que se
complementan, modifit:an y actuallzan detenninados preceptos de!
Reglal,nento general de las actuaciones del Mmistcrio de Industria y
Energla en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,


